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relación con la del propio Departamento minIsterial de 8 de agosto
anterior. denegatorla de petic16nde :abonodel~ pagas-extraot'~

dinariaa de julio y diciembre _de 1968 ydelas pps~1()re3 4e
igual naturaleza y perIodos de tiempo, deQemosdecla.rar:yd~
cla.ramos que 1& resoludón recurrida €'S: _con!orme$ >d,erecho -y
queda. en su conseeuencia.vál1da ysubsisrente.,absolviéIldose
a la Adrnlnlstre.ción de lB. demanda y $US'-p~teJlSioJ:les;sín:ha.cer
especial declaraciónsobre-laseOBtasde1-prOC8-!!O. " ,

A61por esta nuestra sentencia quesepubllcarlt en el«Bol~tÚl
Ofi~ldel Estado» e insertlu'áenla _«Col~ci6n,Legislativa»,
definltivamente juzgando,' lo pronu.ncíamos, manqam;oBy-·firma"
mos.»

En suvlrtud,este Ministerio hatenid~abien disponerse
cumpla en, sus propios términosl~ ,referida sel'l.tencia, publicán
dose -el- aludido fallo en -el «Boletín Oficial del ~ado». todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el aa'ticulo 105 de la
Ley de lo OontellCioso-Admillistrativo de 2'1 de diciél1}bre' de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» nún:er0363).

Lo que por la presente Ordenminister1a1 di.goa. V. E.para
su conoo1m1eilto y efectos consiguientes.

Dios gt18Z'de a V. E. muchos años.
M$drid, 20 de abril dé 1971.

OASTANON DE MENA

Excmo. St. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de abril de 1971 par laqttese dispone
el cumpUmiento de la sentencia del TribU1UJ:l Su,premo
dictada con fecha 3de~mar2od.e:.1911; en el recurso'
contenqioso-acfmintstrativo interwesto por don Delfín
Salan Prad.o. -

Excmo; sr.: En el reeursoconteneioso-adm1Il:istrativoseguido
en única instancia ante la. 8a],ªQuinta del Ttibunl:kl.Supremo.
entre partes. de una como demand&nte.don:pelJinsaláll.l"ra4o:.
quien postula por.sí 'm1smo~ y de otta COJl'l&deD1B;i1chlda;:)~.-Admi~
ntstra.ei6n Públ1cá. repr~ntada Y,~fen.cl1da.:;por el AbQgádo del
Estado, contra resolución del COru;ejQ Supremo de;Ju$ticiaMilitar
de 4 de m&rZO de 1969, sobr~ $OiiaJarnlentQ de h&b.,r pasivo,
se ha d.ietadosenteneia confeeha3 de- •marzo '.' de 1971. euytt
parte dispositiva es como s1g1l~:

«Fallamos: Que debemoS' declarar y dee¡a;ramos' ·la. ina.dnti~
sibilldad.· del' recurso contencl()$O-admin~atlv().'1nteIyuesto por
don·Delfín Salan Prado. contra :e1aeuerdq: dietad()'.en trámite
de reposición por- 1&' 8alade Gobi~odel.COnseJoSuprem()·de
Just1c1a.MlUtar ·e14 de marzo.ctt,..··1tl68.UO~itiCM.oel.28de abril
del mismo afio. que queda por ell() firIneY(:Qnsentido;slfiha.cer
expresa imposición de lascostB4 ·..ha:u,sada;s:enel.presentePleito:

As! por esta nuestrasentencia,quesepllblica.rá, en'~L«Boletin
Oficial del Estado» e insertará en la_«COleec~ónLegisla.tíva».
definitivamente juzgando, lo pronunc1a.mos. mandamos y.firma-mos.» '. ,. .. .

En su ¡ virtud. este Ministerio ha t~ido &.biendisponel' ..se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia. publicandose
el aludido fallo en el «BoletinOfictaJ.<deIEstado», todo ello en
cumplinÍle:nto de lo prevenido en ;elarticulo l05-de la .Ley' de
lo Oontenel~Admin1stra.tivode27 de diCiembre de 1956 ({(Boletín
Oficial del·Estado» número 363);

.Lo qUe por la presente Or4tm: :mini$terial digo a- V.E,para
suconOOimiento y efectos consl~ientes.

Dios guarde a V.E. muchOs años.
Madrid, 20 de abril de 1971. .

CASTANON DE MENA

Excmo. sr. Teniente general Presidente del -Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 20 de abril de 1971 por.14 que· se dispone
el cumplimiento de la sentencia<lelTifibu"1Gl Supremo
dictada con lecha 13ae marzo de 197t. en el reetltso
cante'7.ci08o-admlm.<;tratiVointerpuesto· por don 1!er~
melio Maíz Naval6n.

~x~o..Sr.: E!1 el ,recurso co-ritencioso-;a.dI11jnistrativo.s~Uido
en' Utllca mstanc¡a ante la sala Quinta,- (fel. Tribunal Supremo.
entrepart-es, de unaoomo demandan~~qonH:ermel0MaizNava
Ión. capitán de CQmplemenoo; quienpostulaporsi,:tnt'U11{).~Y
de otra OOIl1O demandada. la. Administraoión~PlÍbl~ca ,rep"esei1tad~,
y defendida por el Abogado del EStadQ. contrareSoIUclo11e~ del
M1n.1sterio del EjérCito de 26· delloviembre de 1968 Y•,13 deiunio
de 1969, se ha. dictado sentenciaQO:u feCha 13 de maJ.'ZO de 1969,
cuya pal"te dlsposltwa es como. sigue:

«Fallamos: Que con dese$tiriIaciónde la' caUsa de il1admi~
sibilidad propuesta. por el Abogt\.<io del Estado ... y.del ..recurso
m1smolnterpuesto por dún He~eló<MaiZNavalóni:!IlSUp1"opio
nombre y derechO•.. contra h\ resolución de' la SubsecretaríQ. del

:Mlnistériodel Ejército de 13 de junio de 1969. confirmatoria._
áldesesttma.J;el recUl"sode ft,lzada' del acuerdo fecha 26 de no
viembre>de 1968. de la Junta Faculti\tiv.a desanidád .Militar.
declaramos que dichas resoluciones se hanan ajustadas a derecho,
y en su virtud, .. absolvemos de lademanda-a :1a. Administra'?ióll;
'~n hacerexpr~sa'imposición a ninguna de las partes de las
costas del recurso.

Asipm"esta nuestra$etiten.cia, que sepubUcará en el «Boletín
OflciaLdel ·Estado)) 'e insertará en la «Colección Legislativa}},
(je~initivanien~ juzgando;. 10 pronunciamos; mandamos y firma.--
moo;» -

En su virtud. este Mlnisterioha-:tenido a bien disponer se
cumpla. en sUS pl'opios ténninos laref&ida, sentencia,. publicán
dose·. el ,aludido ·.fallQ :en'~ ~ «Boletin 9'ficial. del Estado», todo
ello. en· ,cumplimiento ·g.elo prev~nido·en, el. artiCUlo 105 de la
Ley de ,lo Contenciose>-Administrativode27 de diciembre de 1956
f«Boletin OficialdelEstado~número 36;i).

Lo·que .pOr. 1~. presen~e:Orden IIlinisterial dígo a V. E. para
sueonocim.ientoyefectOBeonsiguiente8.

Días guarde a V.E. muChos: años.
Madrid, 20 de -abtUde 19'71.

CASTANON DE MENA

Excmo, Sr. General Subaecretariode est.eMinisterio.

ORpE!'fd~ 22.d,e abril de'$971 por laque Se declara
de utilmad Pública los>terre1'lossitos en, las parcelas
q1+e,seindicanj>correspqnd~~tes.alos poligo1lOS 11,
73,74, 75111~,del término ;1itunictpal de Lirw.

A los efectos. pertineri~esse·.·hacepú~licoqueen Consejo··de
Mínistros celelJrado eidfa2deahrllde:' 1971, se aoordódeclarar
de'utilidad pública, la_adquislción·pOt .. elEstado y la' urgente
ocupación, .~. 'hubiere lugar~ de loster:renosque-' a continuaclón
se indican;

La franja de~errenO$queSedeS€':a adquirir tendrá una anchura
de. cuatro metros a,tado lólargo.-:de ,la.. tubería que abastece
de 'agua la C. 1. R. número ·7, en Marines (valencia).

Término¡nunfcipdl de_Liria

PoUg{Hio ll: {Jcbo ptír<:e1:B.$.,u-gmeros. 254, 253,245 a, 246 al.
246 a2. 614, 613, 611. .

polígOnO 73: Una. par~la. número 49.
Polígono 74: Siete parcelas. numeras 20. 17, 181. 16. 15, 13 Y 11.
Polígono 75: seis t>a.rcelas. núrheros92, 34, 32.. 31, 21, 18.
Políg~mo 13: Nueve ~pl:trcelas. núnieros 40, 94, 98. 111. 63 d,

63 W>, 62, 9; 10.

Con .eUo se' da eumplimientoa ·10 :preeeptudado en los artícu
los 8." y "lO de la Ley de ExprCJpiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. 10 del Reglamento Para s.U.aplicación y 10 previsto para
urgente.ocup·ación e!,1·· losnúnleros: .·S2y 53 en relación con el
número 100 de la citada Ley. '

Madtid, .22 de .abrí! de '1971.

OASTANON DE MENA

ORDENde26,deabrflde197t por la que se dispone
el ettmplimiento de>.za sentencia del Tribunal supremo
dieta4a.·conleqhfJ.,Z7dejebrero de 19'11. en el recurso
contenc:joso-adminiStratiVOJnterpuesto por don Fran
cisco· GÓ?ne~. Mollti

Excmo. Sr.: En el recurso' contéilcio.so-administtativo seguido
en única instancia ante· •. la.. Sa.la.Q1lip:~dél Tribanal ·supremo.
~ntre partes, de una WInodemanélante.don FnmCisco Oómez
Mollá.ql1íenpqstula por SÍ mismo.: y de 6tra como demandada,
la Adnlinistr¡:tCi6npÚblic,a•.represen~y defendida por el Abo
gado del Estado.,~ontraaeuerdo·del.C()nsejoSuprem.o de Justicia

'MiUtar:dé 30' de. septiel1)bre de 1969.:iSOb!"e .haber' pasivo. se ha
dietado sentencia con fecñ.a.27· de febrero de 1971. ouya parte
dispositiva, es .como sit-rue:

«Fallamos: Que desestimando ·e1· recí.U'SO-eontencioso-adininis
trativo que don FranclscoGómez Mollá, Coronel de Intervención
de la Armada, retirado-.tnterpuso contra el acuerdo del Cofi2ejo
Supremo de Justicia. Militar de 30 de septiembre de 1959. sobre
actualización ~e Stlhatrer pasivo.ciehenlosc.-eclarar y declar~os
hallarse ajustáda aqe-recho,; 's1n especial" imposiciém. de costas.
:.'. Así por e~ nuestra sel:ltencia,>que, se publicará en el «Boletín

Oficial 'del· EstadO» -einsertaI'á.· en .laA<Colecc16n Legisiativa».
definitivamente' juzgand9.1opronun.ciamos; mandamos y firma
mo~.»

En. su virtud, . este M:1niSterlo ha tetljdo R, bien disponer se
cUll1.plaen Slls propios téfuli'nos la.. re+eri'da¡. sentencia,.publicandose
el aludido' fallo en el «~ole~ín Oficial del, Estad0}~' todo ello en
cumplimIento de lo prev_enido en el¡a,rtie.ulo 105 de le. Ley de


